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OFICIAL DE BURGOS,
gobierno superior político de la provincia.

Articulo de oficio.

3.a Sección. = Circular. =Número 5gg.

Por el Ministerio de la Gobernación ele la Peninsula 
con fecha 20 ele Enero último , se me ha comunicado la 
Real orden circular siguiente.

S. M. la Reina Gobernadora ha fijado su maternal so
licitud en la situación y mejora de los establecimientos 
penales del reino. Para dar á esta reforma la dirección é 
impulso que reclama la civilización actual, no pierde el 
Gobierno de vista, á pesar de las preferentes obligaciones 
que absorben casi toda su atención y su tiempo, los feli
ces experimentos hechos por otros pueblos mas adelanta
dos en esta línea. Pero como la reforma penitencial exige 
dispendios muy superiores á los actuales recursos, yaque 
no sea un estorbo la crítica situación del día, parece mas 
conveniente por ahora trabajar en su preparación, de la 
cual se ocupa el Gobierno, contando para ello con el efi
caz auxilio de las personas ilustradas y beneficas.

Entre tanto puede la misma reforma derivar suma 
ventaja del puntual cumplimiento de la Ordenanza vi
gente sobre la materia. Esta Ordenanza, señalando una 
pauta general y fija, y procurando amoldar en algún 
modo este ramo de legislación á los buenos principios de 
la ciencia penal, ha contribuido no poco á extirpar mu
chos abusos de que los Presidios adolecían.
I Sus electos, con todo, no han sido tan rápidos ni 

completos como se esperaban, á causa de dos grandes 
obstáculos. Por una parte, la falta de locales y medios ha 
imposibilitado la separación de los penados, á lo menos 
por edades, el debido suministro de utensilios y vestua
rio, la organización del trabajo, la puntual expedición de 
las cuerdas y la traslación inmediata de cada confinado á 
su respectivo destino. Por otra, la culpable negligencia 
de algunos empleados inferiores ha relajado la disciplina 
de la Ordenanza con arbitrarias licencias temporales en 
detrimento de la justicia , y con abusos y fraudes que las
tima el decoro de la Autoridad y la rectitud y pureza de 
los mismos subalternos. Aunque el Gobierno siente no 
hallarse todavía en el caso de poder remover cumplida
mente la primera de estas causas, bien que redoblará sus 
desvelos para promover á las necesidades urgentes de los 

Presidios, no puede sin embargo tolerar que por mas 
tiempo continúe sin corrección el segundo extremo.

Con este propósito ha fijado su atención sóbrelas Jun
tas económicas, en las cuales el Gobierno libra su prin
cipal confianza, no solo como cuerpos administrativos, 
sino también como Autoridades inspectoras y tutelares 
compuestas de los principales empleados de cada provin
cia en este ramo, y de personas filantrópicas y expertas, 
bajo la inspección de la Autoridad. Estas Juntas pueden, 
auxiliar al Gobierno, asi en la dirección económica de 
los Presidios, como en la vigilancia del puntual cumpli
miento de la Ordenanza y en la ilustración de las refor
mas que sobre la materia se intenten.

En este supuesto, S. M. la Reina Gobernadora, al 
paso que me manda recordar á la Dirección general del 
ramo la obligación de velar sobre la fiel ejecución de la 
Ordenanza, y señaladamente lo dispuesto en los párrafos 
7.0 y 10 del artículo 21 de la misma , se ha servido dictar 
las prevenciones siguientes:

1. a No obstante lo prevenido en varias de las dispo
siciones de la Real orden de 3o de Enero de i836, las 
Juntas económicas de los Presidios situados en las capita
les de provincia se comprondrán del Gefe político, Pre
sidente; de dos individuos de la Diputación provincial;de 
dos individuos celosos é inteligentes nombrados por el 
Gefe político; de un Sacerdote de la clase de Párrocos 
nombrado por el mismo Gefe; del Comisario de revistas; 
del Comandante del Presidio, y del Mayor, ó á falla de 
este del Ayudante.

2. a En Ceuta la Junta constará del Gobernador mili- 
litar de la plaza ; de dos personas celosas é inteligentes; de 
un Sacerdote de la clase expresada, elegidos también por 
el mismo Gobernador; del Comisario de revistas; del Co
mante del Presidio, y del Mayor ó Ayudante.

3. a En los Presidios menores se organizarán las res
pectivas Juntas como seprevieneen la anterior disposición.

4-a En atención á que las Juntas económicas de los 
Presidios de Africa no pueden entender en el acopio de 
víveres y utensilios, porque todo lo reciben de la Penín
sula, la del Presidio de Málaga tendrá este cuidado res
pecto á los tres menores; y la del de Cádiz respecto al 
de Ceuta.

5.a En los Presidios de la Península, situados en pun
tos que no son capitales de provincia , las Juntas econó
micas, sin dejar de depender del Gefe político, por cuyo 
conducto recibirán siempre las órdenes de la Dirección 
general, constarán del Alcalde constitucional en repte-



I 
sentacion de dicho Gefe, de dos personas idóneas y un 
Párroco, nombrados por el mismo Gefe político á pro
puesta del Alealde,yde los Vocales empleados ya re
feridos.

6.a En los Presidios existentes en Pamplona, San Se
bastian y Vitoria , de los cuales el ¡. primero depende del 
Gefe político de Navarra, el segundo del Corregidorjpo- 
lítico de Guipúzcoa, y el tercero dePPresidente de la Di
putación dei'Alava , procederán estas tres Autoridades á la 
formación de las Juntas económicas respectivas, conforme 
á las anteriores disposiciones, en los puntos aplicables á 
dichas provincias.

y.a En los Presidios mantenidos actualmente con fon
dos que no proceden del Tesoro público, sin hacer alte
ración alguna en el particular , se establecerán las Juntas 
económicas con arreglo á las disposiciones precedentes en
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necesario auxilio , procuren bajo su responsabilidad, por 
cuantos medios estén á ¡su alcance, ilustrar al Gobierno 
sobre las expresadas materias.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1840. = Calderón Colíanles,

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para la debida publicidad y observancia por. paite 
de quien corresponda. Dios guarde a hD. muchos años, 
Burgos 8 de Febrero de 1840. = Enrique de Fea la—Jó
se Suarez de Centi, Secretario. Sres. Alcaldes y Ay unta
mientos constitucionales de.....

Sección 3? Número 600.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pt-
cuanlo fuere posible.

8. a; ^Ademas de lo prevenido encías disposiciones 9.a y 
10 de la citada Real orden, y en la Ordenanza general del 
ramo, velarán las Juntas económicas sobre la puntual ob
servancia del régimen establecido en cada Presidio , y so
bre el bueti desempeño de las obligaciones de cada em
pleado, para que por conducto de la Dirección llegue á 
conocimiento del Gobierno todo lo que requiera alguna 
providencia especial.

9. a Para deliberar y resolver en casos de esta natura
leza si el Gefe político lo estimase conveniente, no toma
rán parte en la deliberación ó en el fallo definitivo , ó en 
ambos actos, los vocales empleados en el Establecimiento 
presidial respectivo.

10. Para ejercer con mayor puntualidad y acierto la 
vt,rdancia prescrita en la disposición 8.a, cada uno de los 
vocales de la Junta, excepto los empleados, se encargará 
por turno semanal de la inspección del Presidio, hacien
do en él las visitas que estime oportunas y en los dias y 
horas que juzgue mas á propósito; debiendo hacer cuan
do menos una visita por semana , y dar /cuenta de lo que 
observe en la próxima sesión , á fin de que por uno délos 
inmediatos correos , ó á la mayor brevedad la Junta lo 
participe á la Dirección general para los debidos efectos.

t 1. Por último , las Juntas económicas , como Autori
dad protectora de los establecimientos penales, se dedica
rán al examen de las mejoras de que son susceptibles los 
Presidios; debiendo desde luego investigar y participar al 
Gobierno:

r.° Hasta qué punto son aplicables á su caso respec
tivo los adelantamientos de los otros pueblos en el siste
ma penitencial.

a.° Qué edificios pueden destinarse^á Presidios, ó qué 
mejoras pueden hacerse en los actuales para obtener la 
separación individual de los confinados, ú al menos por 
edades.

3.° Qué obstáculos impiden la organización melódica 
del trabajo, y cómo [Hieden removerse.

4 ° De qué tnodo se puede plantear en los Presidios la 
instrucción.

5.° Qué clase de arbitrios pueden establecerse ó ide
arse para promover á los gastos de esta mejoras.

Y 6.° Todo lo demas que contribuya á la introduc
ción paulatina de una completa reforma penitencial, sin 
perder por eso de vista las mejoras aisladas ó parciales que 
puedan entre tanto hacerse en el actual sistema.

No se ocultan á la previsión de S. M las dificultades 
que deben ofrecerse para la puntual ejecución de lo pre
venido en esta última disposición , y por e3o no exige de 
las Juntas un trabajo*precipitado sobre puntos cuyo buen 
desempeño requiere observaciones muy detenidas. Pero 
S. M. encarga muy particularmente á los Gcfes políticos 
que exciten sobre este punto la actividad y celo de los 
individuos de las Juntas económicas; y (pie en el caso 
inesperado de uo hallar en estas Corporaciones todo el

nínsula , con fiecha 97 de Enero último , se me ha 
ce la comunicación circular que sigue.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha comu
nicado á este Ministerio la siguiente Pical orden que 
por el de su cargo se ha dirigido á todos los Jue
ces y Tribunales del Reino.

«Fija Ja atención de nuestras tropas en sujetar 
á los enemigos armados y conducir la guerra al ter
mino feliz tan deseado de todos los buenos españo
les, nada podría ser tan perjudicial á la causa públi
ca como el que aquellas tuvieran que distraerse de 
su principal objeto por atentados contra el órdenj 
Comprometida la Nación en la grave cuestión elec
toral, nada puede ser mas contrario á la libertad 
de los ciudadanos que los atentados que atacan su 
seguridad. Era de esperar por lo tanto que pues la 
terminación de la guerra es el voto general de los 
españoles, y el éxito de la elección es también del 
interes general de los mismos, á estos dos grandes, 
objetos se sacrificasen los enconos particulares.

Sin embargo, de algún tiempo á esta parte la 
atención pública ba sido agitada con la noticia de 
excesos, que aunque por fortuna no muchos en nú
mero, alarman por la impunidad en que suelen que
dar los de su clase.

Algunos jueces han recurrido á S. M. manifes
tando no serles posible hacer justicia por falta de la 
protección y seguridad necesaria para ello.

Del mismo principio nace que ni los injuriados 
se atrevan á reclamar ante los Tribunales, ni ellos 
ni los testigos á declarar la verdad de los hechos sin 
quedar por ellos condenados á la venganza del pu
ñal asesino.

por este Ministe- 
y gobernación bs 
por las autoriíb-

Con tal motivo se han hecho 
rio de mi cargo á los de guerra 
oportunas reclamaciones para que
des militares y políticas se preste á los jueces y tri
bunales todo el auxilio y protección que necesiten 
para llenar cumplidamente su encargo.

Contando con este auxilio los promotores, fisci' 
les, jueces y tribunales, se harán indisculpables si 
en cuantas ocasiónese! orden sea turbado, ó de cual 
quier olio tiiodo hollada la ley y los respetos debí 
dos a las autoridades constituidas, no piden y hi 



que pueba contribuir á remover cuantos obstáculos 
se opongan á la pronta y segura administración de 
justicia; pues asi es la voluntad de S. M. De Real 
orden lo digo á V. S, para su inteligencia, de ese 
tribunal, y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos arios. Madrid 11 de Enero de 1840.= Ar- 
razola.»

De la de S. M. lo traslado á V. S. para que por 
su parte coopere con la mayor actividad y energía 
á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1840.= Calderón Co- 
ilanlcs.

Lo que se publica en este periódico para cono
cimiento de todos los habitantes de esta Provincia. 
Burgos 8 de Febrero de 1840.— Enrique de Pedia.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
Tercera sección.—Circular.= Inlimamente convencida 
S. M. de la necesidad de mejorar las cárceles y de 
formar en todo el reino los establecimientos penales 
y de corrección como exijen los adelantos de la ci
vilización y de la filosofía , no ha omitido medio al
guno para llevar á efecto una obra de tanta impor
tancia. La humanidad, las costumbres y la seguri
dad pública se interesan á la vez en su realización ; 
pero se oponen á ella intereses creados por el tras
curso de mucho tiempo, y los vicios é inveterados 
abusos consentidos por la indolencia , ó pocas veces 
atacados con decisión y vigor. Llamaban la atención 
entre lodos, como los mas perjudiciales y aun fu
nestos, la falta de los requisitos y cualidades necesa
rias para cumplir sus deberes en las personas encar
gadas del régimen de las prisiones, e! derecho ad
quirido por algunos particulares de nombrar los al
caides con pocas restricciones y con escasa interven
ción del gobierno, la estrechez ó mala distribución 
de los edificios impropios para llenar los objetos que 
se han propuesto las leyes , la nulidad de los suel
dos y la falta de recursos sin los cuales vanamente 
se intentara mejorar el sistema carcelario y menos es
tablecer el penitenciario y correcional de modo que 
basten á reformar las costumbres y á prevenir la re
petición de los delitos.

Las prisiones han sido generalmente focos de 
corrupción é inmoralidad, y S. M. quiere que lle
gue un dia en (pie sirvan para la corrección y en
señanza de los infelices á quienes la mala educación 
ó la miseria han precipitado en el crimen.

Con este fin se lijaron en circular de a de mar
zo de 1838 las primeras bases para una reforma to
ta!, encomendando á una comisión especial, com
puesta de personas celosas é ilustradas , la formación 
de un proyecto de reglamento de cárceles, con cuya 
observancia se asegurase la conveniente distribución 
de los edificios destinados á ellas, de modo que es

cen pronta y ejemplar justicia, sin que sea razón 
para lo contrario ni el matiz político, ni el núme
ro, ni la calidad de las personas que resulten cul
pables, y cualquiera quesea también el pretexto de 
que se prevalgan, puesto que nada hay tan funesto 
como la impunidad, y que entonces los perturbado
res dejarán de serio cuando tengan la seguridad 
de que han de ser castigados.

S. M. observa que la acción fiscal es débil, muv 
especialmente a! principio de los sumarios, en que 
es mas importante y decisivo su influjo; pues con 
ser que á los fiscales y promotores incumbe por ra
zón de oficio el inquirir y denunciar los delitos, se 
ve por los partes que llegan á este ministerio que 
en muy pocos casos de formación de causa por de
litos públicos ha precedido la excitación ó denuncia 
fiscal, no obstante que el hecho ha sido público, y 
que la publicidad sea la que haya obligado al juez 
á proceder de oficio.

Obsérvase también que en muchas partes los pri
meros procedimientos se abandonan á los alcaldes, 
aun en puntos donde residen los jueces y promo
tores, sin gestión alguna de parle de los mismos, 
hasta que aquellos se desprenden espontáneamente 
del conocimiento de la causa, que loes seguramen
te cuando ya se ha malogrado la mejor,oportunidad.

Se echa de ver en fin que la circular de 20 de 
diciembre de 1838, si bien por algunos tribunales 
se observa puntual y aun rigurosamente, por otros 
no sucede otro tanto.

Por lo mismo es la voluntad de S. M. que los 
fiscales, jueces y tribunales desplieguen toda la ener
gía y actividad que reclaman las circunstancias: que 
los fiscales y promotores persigan hasta los delitos 
mas pequeños, toda vez que atonten contra el or
den público: que los jueces y tribunales procedan de 
oficio con igual energía y actividad, aun sin espe
rar la denuncia fiscal, dando partes (recuentes y 
circunstanciados : que por ningún motivo en las 
causas de atentado contra el orden se fien los pri
meros procedimientos á los alcaldes, mas que el 
tiempo necesario para que el hecho pueda llegar á 
noticia del juez del partido, ó el mismo trasladarse 
al punto en donde haya ocurrido el desorden: que 
én el caso de no haber juez en el partido, hallarse 
ausente ó enfermo, ó bien que resulte inhabilitado 
para conocer por la naturaleza misma de los suce
sos, mas bien que abandonar los procedimientos á 
los alcaldes, la audiencia del distrito nombre al pri
mer aviso un letrado de reputación conocida que 
provisionalmente se encargue de la jurisdicción; y 
por último, que los jueces y tribunales reclamen de 
las autoridades civiles y militares el auxilio y pro
tección que necesiten , y que seguramente les será 
prestada por ellas, poniendo en conocimiento de 
S. M. la negativa en su caso, con todo lo demas



tuviesen rompidamente separados los reos de dife
rentes delitos , los detenidos y confinados , y los de 
distintos sexos y edades, sin olvidar lo necesario para 
el establecimiento de enfermerías y talleres.

Correspondiendo la comisión á la confianza de 
S. M. mientras en virtud de nueva autorización se 
ocupaba de la forma del reglamento general para 
todos los establecimientos penales, propuso como 
primeras é indispensables medidas el tauteo de todas 
las alcaldías, la fijación de las calidades que debían 
reunir los que hubiesen de servirlas , la mejora de 
los edificios que fuesen vitiles para plantear el nue
vo sistema , y la aplicación á tan filantrópico objeto 
de conventos suprimidos. En conformifiad de lo pro
puesto se expidió la circular de 9 de junio de 1838, 
por la cual se mandó que los ayuntamientos, previa 
la aprobación de las diputaciones provinciales, intro
dujesen las demandas de tanteo de las alcaldías de 
cárceles, dando cuenta en el término de un mes de 
haberlo ejecutado ó de las causas que hubiesen im
pedido hacerlo. Para aprovechar los edificios útiles 
se determinó su distribución estableciendo bases que, 
observadas exactamente, llenasen los objetas que S. M. 
se habría propuesto ai dictar la Real orden de 5 de 
marzo de 1838, y se previno á los gefes políticos y 
diputaciones provinciales, que en un breve término 
propusiesen la aplicación de los conventos que juz
gasen mas convenientes , dándoles instrucciones para 
proceder en esta designación. En vista de esta ór- 

bre del ano próximo anterior, solicitando la reden
ción de los oficios de alcaide de las cárceles para que 
fuesen de libre nombra miento del Gobierno; S. M. 
tuvo por conveniente oir también y acerca de ella 
el dictamen de las expresadas corporaciones.

Habiéndolo evacuado con singular tino y clr- 
cunspecion; S. M. persuadida de la urgente necesi
dad de que las alcaidías salgan del dominio de par
ticulares, previa la oportuna indemnización, deque 
nada puede ser mas útil á la población de Madrid 
y á las demas de la monarquía, cuyas cárceles se ha
llen en igual caso, que la adopción de una reforma 
sin la cual serán infructuosas las domas que se in
tenten , y de las cuales ni un momento apartará su 
soberana atención, solicita siempre de la mejora de 
las costumbres y de cuanto conduzca al bien del 
Estado; penetrada de que ningún perjuicio recibirán 
las corporaciones que, ateniéndose á las reglas esta
blecidas, ejecuten los tanteos con sus fondos, repu
tándose la anticipación de estos con calidad de rein
tegrable, ha resuelto se observen las disposiciones 
siguientes:

La Los que posean oficios de alcaides de cárce
les, por concesión graciosa de la corona, y los que 
en virtud de nombramiento de los propietarios los 
desempeñen actualmente, cesarán de ejercerlos tan 
luego como llegue á su noticia esta circular. Los ge- 
fes políticos nombrarán las personas que hayan de 
sustituirlos interinamente, ó les confirmarán en el
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den se han aplicado muchos en diversas provincias, 
y se han pedido otros que sucesivamente se irán des
ainando á este objeto.

Todas estas disposiciones han sido y serán insu
ficientes mientras no se realice el tanteo de las al
caldías; pero esto, á pesar de su conocida importan
cia, ha enrontirado tantas resistencias y obstáculos, 
que la acción del Gobierno, ocupado sin cesar de 
graves y urgentes ateocíones, no ha sido hasta el 
día imsante para superarim. El modo de verificar 
fes uasMKffis y lo® fondos con los que los ayuntamien
to» Bitibiatm de atender á este preferente objeto, han 
&<fe ®o$ii®nn á dilaciones y consultas , fundadas al- 
gtiums, y evídeoteimente dirigidas olías á entorpecer 
fe .tyHcoów de las dnsposíaones adoptadas. Entre 
í®ife$ flus Bllausnaní® ptréaicípailmente la atención de S. M. 
Ba idlisudL» p¡ng>¡B>mtó«ta pw el! ayuntamiento de Madrid,

.-si wetífisado $11 ttanleo, Be corresponderían sus 
«wwciBeiariias,, 6$pg-$sar en ella que en otro caso 
Cfneí» anegjb á fe ley no poder emplear los fon- 
«fes «M eonanan para agenas adqafeícíooes,

Pana í®ss>fcer acewtetfeio^nte, S, M, creyd tátíl 
«¡ir ái fe (roflusmUttii»’» «fe este mínfeterío y á fe 
mwiisfetii issjptiifeil (fe <$ársell($s. Pendiente de $n ínfor- 
une fe eíjpssw'iiwii «Seil ay®níaíni¡ente de Síadríd, fe 

ífitt'.üWife ew CWte p#?’# fe xnejor* del 
Mfw (Mwefew (ó.bwi? í ftí.. «n## en $ de «Ifefe®,

Kámero tryj, Concluyéndose en 3i de mareo del corriente 
efto el arriendo de los portados de Filladlego, y lugar de Ma
sa , correspondientes al comino de Bercedo, ee ha asordado so
car 4 nuevo subasta el producto de lo» derechos de los mismos, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto en Id Diputad** 
provincial $ defiendo verificarse el primer remate el dio aH dd 
actual, y el segundo y último el dio 8 de mareo prójimo.

íro que se anuncia al público paro su inteligencia , ptiálend® 
concurrir los HsUadorss ios dias expreso do» , despues de las dw> 
de la mafitma d las salas de esta Diputación protdneiflh lluign»

de Febrero de # $.0, Enrique de Pedia. fi 1) g,' g, M« 
Martines, Secretario,

mismo concepto en sus cargos si los juzgan rnere- 
tedores en esta confianza.

2. a Los ayuntamientos de poblaciones donde los 
oficios de alcaides hayan sido enagenados de la co
rona á título oneroso, procederán sin dilación á in
troducir las correspondientes demandas de tanteo en 
la forma prevenida en la circular de 9 de junio 
de 1838.

3. a Los ayuntamientos satisfarán el valor de la» 
alcaldías. Para su debido reintegro las diputaciones 
de cada provincia propondrán los arbitrios menos 
gravosos y de mas fácil y pronta recaudación, los 
cuales se repartirán de una manera proporcional y 
justa entre todos los pueblos de la misma.
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